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Presentación

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl 2019-2021, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo  124  de  la  Constitución  Política  

del  Estado  Libre  y  Soberano de México; 31 fracción I y 48 fracción III de 

la Ley Orgánica  Municipal  del  Estado  de  México,  ha  tenido  a  bien  

publicar  la Gaceta Municipal, Órgano Oficial  informativo  de  la  presente 

Administración  Pública Municipal, que da cuenta de las disposiciones 

jurídicas y acuerdos tomados por el Ayuntamiento,  así  como  de  los  

reglamentos,  circulares  y  demás disposiciones   administrativas   de   

observancia   general   dentro  del territorio municipal.
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Que, en atención al artículo 73 fracción XVI, 1 ª, 2ª y 3ª de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9 fracción 111, 28 apartado B fracción 
1, 43, 49, 92, 96 y demás relativos y aplicables del Bando Municipal de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO 
PARA LA TRANSICIÓN GRADUAL DE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
TODAS SUS GRADUACIONES Y MODALIDADES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA SARS-COV2 (COVID-19), Y HASTA 
QUE LAS AUTORIDADES SANITARIAS CORRESPONDIENTES DETERMINEN LA 
REANUDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, GARANTIZANDO, EN TODO 
MOMENTO, LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE CORRESPONDIENTES DE 
CONFORMIDAD AL SISTEMA DE SEMÁFOROS ESTABLECIDO POR LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL: 

ARTÍCULO PRIMERO. La transición gradual a la venta de bebidas alcohólicas en todas sus 
graduaciones y modalidades, en los establecimientos mercantiles ubicados en el municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, durante la emergencia sanitaria sars-cov2 (Covid-19), se 
realizará bajo el siguiente esquema: 

a) UNIDADES ECONÓMICAS DE BAJO IMPACTO. Se les autoriza la venta de 
bebidas alcohólicas en envase cerrado, sin venta al por mayor y que no sean para 
consumo inmediato o en el interior del establecimiento, en un horario de las 07:00 
a las 22:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 07:00 a las 17:00 
horas.

b) UNIDADES ECONÓMICAS DE MEDIANO IMPACTO, excepto los salones, 
jardines, servicios de hospedaje y/o análogos, que tengan como actividad principal 
la venta de alimentos preparados y, en su caso, como actividad complementaria la 
venta de bebidas alcohólicas; se les autoriza la venta al copeo de manera 
moderada y exclusivamente acompañado alimentos, en un horario de las 07:00 a 
las 22:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 07:00 a las 17:00 horas.

c) UNIDADES ECONÓMICAS DE AL TO IMPACTO como: bares, cantinas y salones 
de bailes; discotecas y video bares con pista de baile; pulquerías; centros 
nocturnos; bailes públicos; centros bataneros y cerveceros; restaurantes bar y/o 
análogos, queda suspendido su funcionamiento durante la emergencia sanitaria 
sars-cov2 (covid-19), hasta que las autoridades sanitarias correspondientes 
determinen la reanudación de dichas actividades económicas. 

Lo anterior, durante la emergencia sanitaria SARS-COV2 (COVID-19) y HASTA QUE LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS CORRESPONDIENTES DETERMINEN LA REANUDACIÓN 
DE DICHAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS. SERÁ OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE 
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C. Juan Hugo de la Rosa García
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. Juana Bonilla Jaimes
PRIMER SÍNDICO

C. David Gerson García Calderón
SEGUNDO SÍNDICO

C. Miguel Castañeda Sereno
TERCER SÍNDICO

C. Lizbeth Zaira Quiroz García
PRIMERA REGIDORA

C. José Guadalupe Estrada Posadas
SEGUNDO REGIDOR

C. Blasa Estrada Posadas
TERCERA REGIDORA

C. Rodrigo Rosas Esparza
CUARTO REGIDOR

C. Guadalupe Gabriela Herrera Ayala
QUINTA REGIDORA

C. José Santiago López
SEXTO REGIDOR

C. Samantha Alitzel Ramírez Zurita
SÉPTIMA REGIDORA

C. Gonzalo Adrián Rosales Olascoaga
OCTAVO REGIDOR

C. Roxana González Centeno
NOVENA REGIDORA

C. Cirilo Revilla Fabián
DÉCIMO REGIDOR

C. Yahishta Montes Vargas
DÉCIMO PRIMERA REGIDORA

C. Sergio Rojas Carmona
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. Irma Vargas Palapa
DÉCIMO TERCERA REGIDORA

C. Antonio Zanabria Ortíz
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

C. María del Carmen Pérete Cruz
DÉCIMO QUINTA REGIDORA

C. Miguel León Díaz
DÉCIMO SEXTO REGIDOR

C. Flora Martha Angón Paz
DÉCIMO SÉPTIMA REGIDORA

C. Gumecindo Aguilar Rendón
DÉCIMO OCTAVO REGIDOR

C. Sandra Mireles Andonegui
DÉCIMO NOVENA REGIDOR

C. Marcos Álvarez Pérez
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO   
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